[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.png]Consejo Superior
de la Judicatura





ACUERDO No. PSAA09-6363 DE 2009

(Diciembre 3)

“Por el cual se distribuyen unos procesos en los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  de Cúcuta”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del 2 de diciembre de 2009, 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.-  Asignar al Juzgado 2º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta, 95 procesos ordinarios para trámite y fallo, provenientes del Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Asignar al Juzgado 3º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta, 2.075 procesos ordinarios para trámite y fallo, provenientes del Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cúcuta.

ARTÍCULO TERCERO.- El Juzgado 1° de Ejecución de Penas  y Medidas de Seguridad de Cúcuta, seleccionará entre el 4 y el 31 de diciembre de 2009, los procesos a enviar a sus homólogos de Cúcuta y los remitirá debidamente relacionados y foliados, en estricto orden cronológico, del más reciente al más antiguo según su radicación, en inventario que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de las partes, y los entregarán a cada uno de los jueces correspondientes, a más tardar el 2 de enero de 2010 con el acompañamiento del personal que designe la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta, de la Sala Penal del Tribunal Superior de Cúcuta y la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander

ARTÍCULO CUARTO.- De a entrega de los procesos los jueces suscribirán un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en  la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009).
 JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente  

UDAE/LMVJ/CDB 
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